
 

 
  

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 7°. DE LA LEY GENERAL DE CAMBIO 

CLIMÁTICO, A CARGO DE LA DIPUTADA JULIETA MACÍAS RÁBAGO, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

Quien suscribe, diputada Julieta Macías Rábago, integrante del grupo parlamentario de Movimiento Ciudadano 

en la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 

71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como de los artículos 6, 

numeral 1; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta soberanía 

iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción XXIII del artículo 7o. de la Ley General de 

Cambio Climático, conforme a la siguiente: 

Exposición de Motivos 

El 25 de septiembre de 2015, decenas de naciones adoptaron un conjunto de objetivos globales para erradicar la 

pobreza, proteger el planeta y asegurar la prosperidad para todos como parte de una nueva agenda de desarrollo 

sostenible. Cada objetivo tiene metas específicas que deben alcanzarse en los próximos 15 años. Estamos 

hablando de lo que se conoce como Agenda 2030 sobre el Desarrollo Sostenible. 

La idea es generar una oportunidad para que los países y su gente se planteen un sendero diverso para que las 

personas vivan más dignamente, con inclusión. La Agenda abarca 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible, que 

van de la eliminación de la pobreza y la desigualdad social hasta la lid contra el cambio climático, la educación, 

la igualdad de género, la defensa del medio ambiente o el desarrollo urbano. 

A continuación, se enuncian las metas que integran el Objetivo 13 Adoptar medidas urgentes para combatir el 

cambio climático y sus efectos:
1
 

• 13.1 Fortalecer la resiliencia y la capacidad de adaptación a los riesgos relacionados con el clima y los 

desastres naturales en todos los países 

• 13.2 Incorporar medidas relativas al cambio climático en las políticas, estrategias y planes nacionales 

• 13.3 Mejorar la educación, la sensibilización y la capacidad humana e institucional respecto de la 

mitigación del cambio climático, la adaptación a él, la reducción de sus efectos y la alerta temprana 

• 13.a Cumplir el compromiso de los países desarrollados que son partes en la Convención Marco de las 

Naciones Unidas sobre el Cambio Climático de lograr para el año 2020 el objetivo de movilizar 

conjuntamente 100.000 millones de dólares anuales procedentes de todas las fuentes a fin de atender las 

necesidades de los países en desarrollo respecto de la adopción de medidas concretas de mitigación y la 

transparencia de su aplicación, y poner en pleno funcionamiento el Fondo Verde para el Clima 

capitalizándolo lo antes posible 

• 13.b Promover mecanismos para aumentar la capacidad para la planificación y gestión eficaces en relación 

con el cambio climático en los países menos adelantados y los pequeños Estados insulares en desarrollo, 

haciendo particular hincapié en las mujeres, los jóvenes y las comunidades locales y marginadas. 

En paralelo, el 12 de diciembre de 2015 se aprobó el Acuerdo de París
2
 dentro de la 21° Conferencia de la 

Convención Marco de Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC),
3
 conocida universalmente 

como COP21; se trata de un instrumento internacional para contrarrestar, de manera global, el cambio 

climático. 



 

 
  

Dicho acuerdo logró que 195 naciones, tanto desarrolladas como en vías de desarrollo, asumieran compromisos 

para trabajar, de forma progresiva, equitativa y transparente, en contra del cambio climático y en favor del 

medio ambiente y el desarrollo sustentable para reducir las emisiones de gases de efecto invernadero (GEI). 

Se trata que, los países involucrados, dirijan su desarrollo hacia un mundo más sostenible, con menores 

emisiones y con capacidad de adaptarse a un clima más extremo, al mantener el incremento de la temperatura 

global por debajo de 1.5ºC, con respecto a niveles preindustriales. 

El 22 de abril de 2016, en que se celebra el Día de la Tierra, tuvo verificativo, en la ciudad de Nueva York, una 

ceremonia de alto nivel para iniciar la firma del Acuerdo de París. El titular de la Secretaría de Medio Ambiente 

y Recursos Naturales lo firmó, en representación del entonces Presidente de la República, ad referéndum. Para 

el 14 de septiembre de 2016, el Senado de la República lo ratificó y, el 4 de noviembre, se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación el DECRETO Promulgatorio del Acuerdo de París, hecho en París el doce de diciembre 

de dos mil quince.
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En concreto, México se comprometió a reducir en 22% los gases de efecto invernadero y 51% las emisiones de 

carbono negro para el 2030, para lo cual había operado exitosamente nuevas estrategias energéticas que lo 

destacaron a nivel mundial por su seriedad y progresividad: había una estrategia, ciertamente perfectible, pero 

contaba con el indiscutible mérito de existir. 

La aportación de México a la causa se desdoblaba en dos componentes: uno de mitigación y otro de adaptación. 

El primero planteaba dos tipos de medidas: las no condicionadas -aquellas solventables con sus propios 

recursos- y las condicionadas -que exigen el establecimiento de un nuevo régimen internacional de cambio 

climático en el cual México podía obtener recursos adicionales y lograr mecanismos efectivos de transferencia 

de tecnología.
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El elemento de adaptación incluía acciones en paralelo, cuya prioridad era proteger a la población de los efectos 

del cambio climático, como los fenómenos hidrometeorológicos extremos, así como aumentar la resiliencia de 

la infraestructura estratégica del país y de los ecosistemas que albergan nuestra biodiversidad y nos proveen de 

importantes servicios ambientales.
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Para junio del año pasado, el portal electrónico de Forbes anunciaba, con bombo y platillo la estimación hecha 

por la firma Kaiserwetter , especializada en la gestión de activos de parques eólicos y solares, en el sentido que 

nuestro país se estaba convirtiendo en potencia en energías limpias en América Latina. 

Expresaba la nota: México fue el mercado que más creció en términos porcentuales en cuanto a inversiones 

nueva en energías renovables en 2017, según el reporte 2018 Tendencias Globales en Inversiones en Energías 

Renovables de UN Environment y Bloomberg New Energy Finance. En total, se asienta en el informe, se 

inyectaron 6,000 millones de dólares en nuevos proyectos, sobre todo en energía eólica y solar. Con ello, se 

superó en 810% lo que se canalizó al sector en 2016.
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Medio año después, en diciembre de 2018, el mismo medio cabeceaba: AMLO apuesta por el carbón para 

producir más electricidad (.) El próximo gobierno pretende construir una nueva central carboeléctrica para 

reducir la dependencia energética con EU.
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La justificación peregrina se desarrollaba, adelante, en el cuerpo de la nota: Para reducir la dependencia 

energética con Estados Unidos, la próxima administración pretende construir una central carboeléctrica de dos 

unidades con 700 MegaWatts (MW) de capacidad instalada cada una, reveló el presidente de la Comisión de 

Energía del Senado, Armando Guadiana. 



 

 
  

El senador del partido Morena dijo que un MW producido con energía renovable cuesta un millón de dólares, 

mientras que con carbón cuesta 600,000 dólares. “Es una inversión menor, pero con la diferencia de que no 

dependemos del gas de Estados Unidos como estamos ahorita”, mencionó. 

La presente iniciativa tiene, por objetivo, hacer uso de la Ley y las Instituciones del Estado Mexicano, para 

enfrentar las intenciones regresivas orientadas por una cortedad de miras que compromete seriamente la 

sustentabilidad y viabilidad de la sociedad mexicana, así como de la comunidad internacional. 

Porque el futuro importa y los compromisos internacionales merecen respeto, se busca establecer distinciones 

trascendentes para dar su lugar a las mejores prácticas y alternativas en materia de electricidad e hidrocarburos. 

Se establece en la propuesta legislativa que, la atribución a cargo de la Federación para Desarrollar estrategias, 

programas y proyectos integrales de mitigación y adaptación al cambio climático en materia de hidrocarburos y 

energía eléctrica, para lograr el uso eficiente y sustentable de los recursos energéticos fósiles y renovables del 

país, privilegie la generación eléctrica proveniente de fuentes de energía limpias y de conformidad con la Ley 

de Transición Energética en lo que resultare aplicable. 

Para claridad de la exposición, se incluye a continuación un comparativo de la propuesta: 

 

Por lo anteriormente expuesto, en nombre del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, me permito 

someter a consideración de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de 



 

 
  

Decreto por el que se reforma la fracción XXIII del artículo 7o. de la Ley General de Cambio Climático. 

Único. Se reforma la fracción XXIII del artículo 7o. de la Ley General de Cambio Climático para quedar como 

sigue: 

Artículo 7o. [...] 

I. a XXII. [...] 

XXIII. Desarrollar estrategias, programas y proyectos integrales de mitigación y adaptación al cambio 

climático en materia de hidrocarburos y energía eléctrica, para lograr el uso eficiente y sustentable de los 

recursos energéticos fósiles y renovables del país, privilegiando, en la generación eléctrica que realice el 

Estado, aquélla proveniente de fuentes de energía limpias, de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 31 y 35 de la presente ley, así como en la Ley de Transición Energética, en lo que resulte 

aplicable; 

XXIV. a XXVIII. [...] 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. El Ejecutivo federal, en un plazo de ciento ochenta días a partir de la entrada en vigor del presente 

Decreto, realizará las adecuaciones presupuestales y normativas necesarias para dar la más alta prioridad a la 

generación eléctrica que realice el Estado, aquélla proveniente de fuentes de energía limpias. 

Notas 

1 http://www.latinamerica.undp.org/content/rblac/es/home/post-2015/sdg-ov erview/goal-13.html  Consultado 

el 8 de febrero de 2019. 

2 http://unfccc.int/files/meetings/paris_nov_2015/application/pdf/paris_agreement_spanish_pdf Consultado el 8 

de febrero de 2019. 

3 https://unfccc.int/es  Consultado el 11 de febrero de 2019. 

4 http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5459825&fecha=04%2F11%2F2016  Consultado el 11 de febrero 

de 2019. 

5 https://www.gob.mx/inecc/acciones-y-programas/contexto-internacional-17057  Consultado el 12 de febrero 

de 2019. 

6 https://www.gob.mx/inecc/acciones-y-programas/contribuciones-previstas-y-determinadas-a-nivel-nacional-

indc-para-adaptacion  Consultado el 12 de febrero de 2019. 

7 https://www.forbes.com.mx/mexico-potencia-en-energias-limpias-en-america-latina-kaiserwetter/ Consultado 

el 9 de febrero de 2019. 
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8 https://www.forbes.com.mx/amlo-apuesta-por-el-carbon-para-producir-mas-electricidad/  Consultado el 10 de 

febrero de 2019. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de marzo de 2019. 

Diputada Julieta Macías Rábago (rúbrica) 
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